
          PROPUESTA DE ACUERDO

VISTO que la Disposición Quinta de la Ordenanza General reguladora de las
Subvenciones a conceder por el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia (BORM nº. 86, de
16 de abril de 2013), dice en su punto c):”Serán subvencionables actividades dirigidas a la
formación de los alumnos, sostenimiento y funcionamiento de las AMPAS, y demás actividades

dirigidas al sector educativo. También se incluyen las destinadas a formación en el ámbito

musical, como bandas de música, etc”.

VISTO que la Jefa de la Unidad de Subvenciones ha elaborado las “Bases para la
Convocatoria de Ayudas Municipales de Transporte dirigidas a las Enseñanzas Postobligatorias:
Bachillerato y Formación Profesional, curso 2019-2020” y “Modelo de Solicitud” que
acompaña a la propuesta.

VISTO que según recoge en el documento contable de intervención (RC) de fecha
07/10/2019, por importe de 5.000,00 euros y con número 201900017861 para este gasto, existe
crédito suficiente con cargo a la partida 320.483.01 del Presupuesto vigente.

CONSIDERANDO que el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, dentro de sus
objetivos previstos para el ejercicio 2019, quiere colaborar en el gasto que tienen los alumnos de
enseñanzas postobligatorias del municipio para desplazarse a sus respectivos centros de Estudio
y, por tanto, ayudar a las familias en el esfuerzo que realizan para la educación de sus hijos.

Por cuanto antecede, en virtud de las atribuciones que confiere a la Alcaldía el art.
21.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y por
delegación de ésta a la Junta de Gobierno Local por Decreto nº 434/2015, de 22 de junio de
2015, a dicha Junta se propone la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- Aprobar las “Bases para la Convocatoria de Ayudas Municipales de Transporte
dirigidas a las Enseñanzas Postobligatorias, Bachillerato y Formación Profesional, curso 2019-
2020” y “Modelo de Solicitud” que acompaña a la propuesta.

2º.- Publicar estas Bases aprobadas en el Tablón de Anuncios, Facebook y en la Página
Web del Ayuntamiento.

3º.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la realización de trámites y firma de cuantos
documentos, públicos o privados, fueren precisos en orden al efectivo cumplimiento de lo
acordado.

4º.- Notificar este acuerdo a la Unidad de Subvenciones y a los Servicios Económicos.

No obstante, la Junta de Gobierno Local, resolverá lo que estime más oportuno para los
intereses municipales.

En Fuente Álamo de Murcia, documento firmado electrónicamente.

EL CONCEJAL DE EDUCACIÓN

AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa
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